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BOLETÍN • 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ó r d e n e s y anuncios -tne hayan de insertarse en 
i o s B O L E T I N E S OFICIALES s e han de mandar al Jefe Pol í t ico res
pec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de l o s 
mei ic ioaados periódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1839* 

He p u b l i c a toi loa l o* iliti*, e x c e p t o Ion domlngON. 

En esta capital , l l e r a d o á domic i l io , a*50 pesetas mensua les ant ic ipadas: f u e 
ra de el la a'80 al mes; 9 al tr imestre; 18 al semestre , y 3í'aO por uu a ñ o . 

S e ailmilen i¿*cr¡cioue&en Madrid, eni la Administración del B O L E T I S , p laza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d « ' e s t a capital , ! d irectamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe de l Uempo de abouo ett s e l l o s . 

Las d i spos ic iones d e l a s Autoridades , excepto l a s q u e s e a s 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s í -
m i s m o cualquier anuncio couceruieule al servicio nac ional 
que d imane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión. 

Número suelto i « céntimo* de peseta. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su iinportaute salud. 

Gobierno civil. 

Habiéndose publicado la siguiente circu
lar el dia 24 del corriente, con algunas equi
vocaciones, se reproduce nuevamente: 

Administración de Fomento.—Negociado 
de Comercio.—Circular. 

En virtud de las facultades que rao 
confieren los artículos 17 y 18 del regla
mento vigente para la ejecución do la loy 
de pesas y medidas, y conforme á lo pre
venido en el art. 15 del mismo, he acor
dado lo siguiente: 

1.° Empezará la comprobación y mar
ca periódica de todas las pesas, medidas 
é instrumentos de pesar que contengan 
los establecimientos industriales y de co
mercio de cualquiera especie, tiendas, al
macenes, ferias, mercados, puestos ambu
lantes y los establecimientos públicos, ya 
dependan de la Administración General 
del Estado, ya de la Provincial ó de la 
Municipal de esta Provincia el día 1.° de 
Enero próximo, y deberá quedar termi
nada en 31 de Agosto. 

2.° El plazo destinado para verificar 
dicha comprobación en esta Corte, com-
nrenderá desde e l l . ° d e Enero hasta el 
30 de Ajbtíl veniderojU: V etncqnicO 

3.° Desde 1.° de Mayo á fin de Agosto 
.siguientes, se continuará la operación en 
ios pueblos cabezas de ¡ñutidos judiciales, 
á cuyo objeto se publicará previamente 
en este periódico oficial el itinerario que 
deberá seguirse, eon expresión de los días 
que permanecerá el Fiel Contraste en 
en cada uno de aquellos. 

4.° Para los nuevos establecimientos 
que se instalen en esta Capital, para los 
buhoneros ó vendedores ambulantes que 
ejerzan de nuevo su industria, así como 
para los fabricantes ó vendedores do pe
sas y medidas, se hará la comprobación 
y marca respectiva que les corresponda 
durante cnalquier época del año en el lo-
calaeñalado al Fiel Contraste, sito en la 
calle Imperial, núm. 10, bajo, y en las 
horas que allí se hallarán de manifiesto. 

5;* L<s industriales y comerciantes 
que. con arreglo al art. 15 del reglamen
to del ramo, no hayan presentado á la 
*n:it rnsí.-.cióii periódica sus pesas y medi
da* desdé 1.° de Enero á fin de Agosto, 
abonarán dobles derechos de tarifa en 
con&uuüuciacon lo que dispone el art. 43 
leí propio reglamento, sin distinción al

guna del sitio ó local donde se ejecuten las 
operaciones de comprobación y marca. 

6.° Transcurridos los plazos ó días se
ñalados para practicar la comprobación 
encada localidad, no podrá ninguna de 
las personas sujetas á cumplir los precep
tos reglamentarios usar de las pesas y 
medidas que carezcan de la marca perió
dica correspondiente, sin incurrir en el 
comiso de las mismas, y sin perjuicio do 
aplicarles las penas señaladas en dicho 
reglamento ó en el Código Penal si á 
ello hubiere lugar. 

Espero que los Sres. Alcaldes de esta 
Provincia de mi cargo enterarán á sus 
administrados del deber en que se hallan 
de concurrir á la comprobación en los 
plazos y días que se fijan, así como que 
observarán y harán se observe en lo que 
se refiere á la vigilancia del buen servi
cio por medio de sus ag mtes, el más 
exacto cumplimiento del reglamento de 
pesas y medidas; cuidando de todo lo 
concerniente á la policía de ó ñas, y por 
último, que darán la mayor publicidad 
posible á las disposiciones trauscritas, 
valiéndose de los oportunos bandos que 
harán fijar en los sitios de costumbre. 

Madrid 20 de Diciembre de 1883.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

El 13 del actual fué" hallado por una 
pareja de Guardia Civil del puesto de 
Mora, que prestaba ol servicio do es
colta de trenes, en un cocho de 3." del 
correo ascendente para Madrid, una 
maleta de cuero abierta, que contenía 
varias ropas y prendas de vestir. 

Lo que he acordado se publique en 
este periódico oficial, para que llegue á 
conocimiento de su legítimo dueño, 
quien podrá hacer la oportuna reclama
ción al Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia dé Toledo, á cuya disposición. se 
encuentra la referida malota. 

Madrid 26 de Diciembre de 1883 .= 
El Gobernador, Alberto Aguilera Ve-
lasco. 

ño.—Villalón —Gullón, Secretario.—Pre
silla, idem. 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tanli-, y lei la el acta de la anterior, 
es aprobada. 

S í da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación acuerda dar las gracias 
por medio del BOLETÍN OFICIAL al bien
hechor auónimo que ha donadoalestable
cimiento dql Hospicio 18 kilogramos do 
pan y 130 huevos, valorado todo en 17 
pesetas 53 céntimos. 

Dar las gracias ñor medio del BOLE
TÍN OFICIAL al bienhechor anónimo que 
ha donado al Hospicio 13 kilogramos de 
despojos de Cerdo, valorados en 26 pese
tas 65 céntimos. 

Quedar enterada de que la Comisión 
de Gobernación se ha constituido, nom
brando Presidente al Sr. Sánchez Blan
co, Secretario al Sr. Sevillano, y para 
formar Darte de la Comisión de Personal 
al Sr. Narbóu. 

Quedar enterada de que la Comisión 
de Hacienda ha quedado constituida, 
nombrando Presidente al Sr. Gutiérrez 
Salamanca, y Secretario al &ñ Séinz, y 
para la de personal al citado Sr. Sáinz. 

Quedar enterada do que la Comisión 
de Gobierno interior ha designado para 
formar parte de la misma al Sr. Mejía. 

Sesión de 16 Je Noviembre de 1883 . 

PRESIDENCIA DA D. ENRIQUE GUTIÉRREZ 
SALAM i.NCA. 

Señores que asisten. 

1 Aguado.—Briones.—Calvo.—Ceinbo-
rain.—ICscobar.— Fernando/. Gómez. —> 

Fernández Pérez de Soto.—García Lo-
. mas.—Guardamiuo.—Hernández Arrea-

ga.—Hernández Prieta. — Mejía.—Mo-
t ral.—Oriol.—Pelatiz.Vera..—Romero G¡J 

Sauz.—Sáinz.—Sáuohez Blanco. — San 
Martín.—coránica.— Sevillano.— Vali-

Orden del dia. 

Se da cuenta dol expediente que en 
la sesión anterior quedó sobre la mes», 
proponiendo la Comisión de Beneficencia 
se reponga á D. Alberto Moliua en el 
cargo de Practicante, colocándole cuando 
haya vacante en el último lugar de la 
clase á que perteneció, y sin discusión 
queda aprobado. 

Hacienda. 

Aprobar las cueutas remitidas por el 
v Presidente del Manicomio de San Baudi

lio de Llobregat, por estancias de de
mentes por los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre últimos, dcolaraudo do abono 
la cantidad de 19.355 pesetas que impor
tan eu junto, y pasar este expediente al 
Sr. Sáinz, para que propouga eu vista de 
antecedentes lo que estime oportuuo. 

Beneficencia. 

Considerar termiuado el contrato de 
arrendamiento del Diario OJicial de Avi
sos desde 16 de Mayo último, fecha en 
que el Sr. Fcrnáudez'del Castillo presentó 
la solicitud pidiendo la rescisión del cou-
trato, y eucargar á dicho señor de la 
Administración del periódico, con la de
bida iuterveneión ínterin se formaliza 
nuevo ancuda i ieuto, :Í:J lie ido cuentas 
mensuales y sirviendo de lianza la misma 
que U<>y tune prestada, la cual no lo 
será devuelta hasta quo concluya su Co
metida. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
sacar.» saluistu, el suministro do manteca 
para los Establecimientos de la Benefi

cencia Provincial, fijando el preciq de 2 
pesetas 25 céntimos el kilogramo, y 
anunciar el acto en el BOLETÍN con la de
bida anticipación. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, de acuerdo con los Sres. Visita
dores, adquiera una bomba con destino 
al lavadero del Asilo, sin que el coste da 
la misma pueda esceder de 200 pesetas. 

Aprobar la proposición quo eu sesión 
de 7 del actual fué tomada en considera
ción y acordó pasara á la Comisión de 
Beneficencia, en la que se propooc se 
manifieste al Excuio. Sr. Ministro de la 
Gobernación la conveniencia de que se 
continúen insertando en el Diario Ofi
cial de Avisos todos los anuncios de s u -
bastas y demás disposiciones que ema
nen de las Corporaciones Provincial y 
Municipal de esta Provincia. 

Terminada la orden dol dfa y en aten
ción á la urgencia, se da cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Fomento, y 
la Diputación acuerda autorizar al Inge
niero Jefe de Caminos provinciales para 
que destine el número de peones auxi 
liares que sean necesarios para la recom
posición del camino de Getafe á la carre
tera de Andalucía en la forma por el 
mismo propuesta, cuyo gusto acreditara 
con las oportunas listas de jornales y se 
abonará con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión, señalando 
como orden del día para la del 20 los 
expedientes que despachen las Comisio
n e s ^ 101 Presi lenta, línrique Gutiérrez 
Salamanca. = Diputados Secretarios , 
G. Gullóu.=J. de la Presilla. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de 
la Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Setiembre de 1848, 2 2 d ; Marzo de 1850, 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á la fuerzas del Ejército y Guardia 
Civil por los pueblos do esta Provincia, 
duraute el mes de Diciombre actual, son 

[ los siguientes: 
PtseUu cents. ! 

Rición de pan '.».,. 0*Í5" 
LÍVM d^ceij.ula, Ü'GS 
1 tan «le paji. . . . . T 0 ' IS 
'. r,*de ac«ito i 04Ü6 
Kilogramo de carbón.. . . . . 0* 16 
Me ni de leña 0'03 
Y para que conste, do conformidad 

con lo acordado y á los efectos prevoui-
t>t Í2üiMttiÜ¿&4i ol ?za[ .OÜÍttUiíj :<XJ¿" . 



2 Viernes' *¿8 de Diciembre de 1883. 

dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, con el V.° B.° del Excmo. se
ñor Vicepresidente en Madrid á 21 de 
Diciembre de 1883.=V.° B.°=Josó de 
Rojas.=Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Noviembre de 1883; 

P R E S I D E N C I A D E L SjBí H E R N Á N D E Z P R E I T A 

Sres. qne asisten: 
García Lomas.—Homero Gil Sanz.— 

Rojas.—Villalón-Moral.—Calvo y Ruiz—' 
Valiño.—Briones. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, ob
tiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1883. 

Audiencia. 
123. José" Méndez Enrique.—Oficíese 

al distrito para que averigüe su paradero 

Hospicio. 
245. José Maná Pontes Manitegui.— 

Ingresa en caja como recluta disponible, 
excedente de cupo. 

Latina. 
Manuel Sánchez Guiner.—Pendiente 

de curación.—Vuelve á disposición del 
8r. Juez de primera instancia del Hos
picio. 

Inclusa. 
34t Enrique Buetaroantc Díaz.—Re

clámese filiación de su hermano José 
García Bustamante, que sirve en la sexta 
compañía del cuerpo de Orden público 
en la Habaaa. 

112. José Corral, Expósito.-Prófugo. 
129. Mariano Fernández Sánchez.— 

Prófugo. 
REVISIÓN.—Remplazo de 1882. 

Congreso. 
137. José Alonso y Nilláo.—Inútil.— 

Continúa como recluta disponible, para 
en caso de guerra. 

Universidad. 
202. Vicente Moro Carreño.—Talla, 

1*520 milímetros.—Continúa como reclu
ta disponible, para en caso de guerra 

Alcalá de Henares. 
35. Pío Agustín Manuel Gil Ruiz.— 

Cubre plaza para activo. 
47. Sílverio García Sánchez.—Queda 

en situacióu de recluta disponible exce
dente de cupo, por haber cubierto plaza 
el núm. 35. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Latina. 
69. Ramón Monsalve Zamorano,— 

Inútil.—Continúa en la reserva. 

Centro. 
146. Bernardo Gómez Ferreiro.—Si

g n e pendiente de curación. 

Alcalá de Henares. 
45 . Pedro Penal va.—Cubre plaza co

mo recluta disponible excedente de cupo. 

Colmenar Viejo. 
» 

7. José Santos Pinilla.—Ingresa en 
caja personalmente como comprendido en1 

el caso 2.° d<l art. 97 de la ley. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Congreso. 
161. Camilo Fernández y González.— 

Pendiente de reconocimiento. 

Palacio. 
123. Tomás Cordero Herránz.—Ex

luido por haber fallecido. 

Hospital. 
188. Pedro Velacoracho y García.— 

xeceptuado.—Exento de responsabilidad 

f como comprendido en el art. 92 de la ley. 

Hospicio. 
122. Antonio Alvarez Otero.—Cubre 

plaza para activo. 
206. Ricardo Rivera Utubusu.—Pasa 

á recluta disponible excedente de cupo. 

Jnclusa. 
396. Andrés Pereira Yebra.—Oficioso 

al Sr. Gobernador que este mozo ha sido 
puesto en libertad. 

Buen avista. 
81. Juan Domingo Marta. — Excep

tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Paracuellos de Jarama. 
4. Manuel López Olmo.—Prófugo. 

A u d i e n c i a . 

90 Jovito Fiscal Machel. — Redimió 
en Filipinas. 

151 Kamón Díaz Varea.— Pasa de ac
tivo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

Universidad. 
296. Fernando Morphy Rodríguez.— 

Cubre plaza como recluta disponible ex
cedente de cupo. 

Centro. 
210. íliginio Moratinos Villar. — In

útil. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley.. 

Hospicio. 
198. Leoncio Peña Alvaro.—Pasa de 

reserva á activo. 
233. Julián Pueyo Lolozábal.—Pasa 

de activo á recluta excedente de cupo. 

San Lorenzo. 
16. Eugenio Sáuchez Segovia.—Pasa 

de situación de reserva á recluta exce
dente de cupo. 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 
1883. 

Oviedo.—Lago. 
Andrés, Gayo Jaqueta.—Ingresa en 

caja, para activo. 

Lugo—Santa María de Oriz. 
Isidro María Font.—Ingresa en caja 

para activo. 

Zamora —Samil de los Caños. 
Simeón Martín del Rio.—Ingresa en 

caja, para activo. 

Cuenca.—Pozuelo. 
Agapito Martín Vicente.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Santander. —Espinilla. 
Martín Diez Santiago.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Santander.—Campo de Suso. 
Eutiquiauo López Luis.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Canarias.—San Miguel. 
Luciano Alfonso Megia.—Útil condi

cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Logroño.—Villoslada. 
Miguel Rodríguez Rodríguez—Ingre

sa en caja como recluta disponible. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Málaga.—Málaga. 
Antonio Santías Gómez Figueroa.— 

Ingresa en caja.—Útil condicional. 
REVISIÓN.— Reemplazo de 1880. 

Oviedo.—Villarín. 
Rosendo Díaz Nieto.—Ingresa en ca

ja para activo. 

Lugo.—Candova. 
Antonio Fojaca Fernández.—Ingresa 

en caja para activo como reserva por te
ner la talla de 1.520 milímetros. 

Alicante.—Dolores. 
Pedro Cátala Hartundo.—Reserva por 

tener la talla de 1. 520 milímetros. 
PRESENTADOS POR (MIDEN DEL 

EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Reemplazo de 1883. 

Toledo.—San Román: 
Casimiro González Sánchez.—Reco

nocido v tallado útil condicional y con 
talla.—Vuelve á su destino como pqnado 
en Alcalá. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo.—Becerrea. 
Antonio Fojaca Fernández.— Talla, 

1*520 milímetros.—Ingresaeu caja para 
la reserva. 

Acto seguido so da cuenta del recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel 
Chausal contri el acuerdo del Ayunta-, 
mieuto de Chamartín de la Rosa, en vir
tud del cual se procedió contra aquel por 
la vía de apremio para hacer efectiva la 
cantidad que adeuda á los fondos Muni
cipales como recaudador que fué de con
sumos en el año de 1870 á 79; y se acuer
da informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la Provincia que procede desestimar 
el recurso y continuar el acuerdo del ex
presado Ayuntamiento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesióu.=El Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.^=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntaieiitos. 
-.l>Í'i.k-U'q 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la tubería do 
hierro fundido que ha de conducir las 
aguas del Caual de Lozoya desde la Glo
rieta de San Antonio de la Florida al otro 
lado del río Manzanares, bajo el precio 
tipo de veintiocho cuntimos de peseta el 
kilogramo en los tubos rectos y de trein
ta céntimos de peseta en las piezas espe
ciales. 

Los licitadores consignarán previa
mente la fianza provisional de 140 pese
tas en la Tesorería de Villa ó en la Caja 

I General de Depósitos, debiendo estos úl-
I timos ir acompañados del sello corres
pondiente al arbitrio Municipal, y el re
matante la definitiva de 280 en igual for
ma, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del Jefe, 
facultativo del ramo de fontanería, visa-' 
da por el Iíxcmo. Sr. Alcalde Presidente 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Enero de 1884, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im-

f ierial 10), bajo la presidencia del Exce-
eutísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 

quien delegue; hallándose de manifiesto 
en el Negociado de Sindicatura de esta 
Secretaría los pliegos de condiciones, to
dos los días no feriados que medien liasta 
el del remate, de una á cuatro de la tarde.' 

Lo que se anuncia al público para su. 
conocimiento. 

Madrid 20 de Diciembre de 1883.=E1 
Secretario, linriquo Fernández. 

MoJcfo de proposición verbal. 
D enterado de las condiciones de 

esta subasta se compromete a realizar 
este servicio por el tipo de... . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á subasta por segunda vez el 
suministro de aparatos ortopédicos desti
nados á la curación de las hernias en las 
Casas de Socorro de esta Villa, bajo los 
precios y tipos siguientes: 

' Pésalas. 

Braguero sencillo ordinario para 
hombres 

ídem entrefinos para id. . 

Pesetas. 

ídem ordinario doble para id. . 4 
ídem dobles entrefinos para id.. 8 
ídem sencillos ordinarios para 

niño 1,50 
ídem id. entrefinos para id. . . 2,50 
ídem dobles ardinarios para id.. 3 
ídem id. entrefinos para id. . . 5 

Los licitadores consignarán como fian
za provisional en, la Caja General de De
pósitos ó en la Tesorería de Villa 80 pe
setas, debiendo ir acompañados loa res
guardos que se procedan de dicha Caja 
Geueral de Depósitos del sello Municipal 
correspondiente, y el rematante la defini
tiva en igual forma de 160 pesetas, que 
le será devuelta ala terminación del con
trato, previa certificación de los Jefes ad
ministrativos de las Casas de Socorro, vi
sadas por los Sres. Presidentes de las 
mismas. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Enero de 1884 á las tres de la' tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó autoridad eu quien delegue; y los 
pliegos de condiciones así como los apa
ratos que sirven de modelo se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Sindicatu
ra de esta Secretaría, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate, 
de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Diciembre de 1883.=E1 
Secretario, Euriquo Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado- de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

I f t ó n l o . 

El día 13 del próximo mes de Enero, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Gasa Consistorial del distrito la 
tercera subasta para el aprovechamiento 
de pastos y leñas en el presente año fo
restal do las fincas de propios que no tu
vieron licitador en la primera y segunda 
subastas, bajo los nuevos tipos de tasa
ción siguientes: 

Pesetas. 

Leñas de la cerca de Cabildo . . 428 
Leñas del Prado Egido . . . . 35 
Pastos de la cerca de Cabildo . 134 
Pastos de la cerca del Plantío. .67 

Boato 21 de Diciembre de 1883— El 
: Alcalde, Florencio Perales. 

C o l i u c u a r d e O r e j a . 

Extracto de los acuerdos toma<los por ef 
Ayuntamiento en Ins sesiones celebradas 
durante el mes de Noviembre último. 

Diz 4. 

No hubo sesión por no haber concu
rrido número bastante de Señores Conce
jales. 

Dia 6. 

Acordando cu vista do uua comunica
ción del capataz de cultivos de esta co
marca, que el Ayuntamiento compusiese 
la Comisión que con aquél habría de 
hacer entrega del Monto Pinar en la pane 
de terreno en que se hallau enclavados 
los 1.950 pinos subastólos por Gregorio 
Montesinos para su derribo. 

Nombrar á los Concejales D. José 
Castellanos, D. Francisco Algovia y Don 
Félix García, para que formen la Comi-
sióu del Pósito á que se contrae el art. 7.° 
del reglaraeuto de 1878, con objeto de 
que iutervouga en cuantos asuntos se 
rpfieran á este ramo. 

Nombrar Depositario de dichos fondos 
al que lo es de los Municipales D . Joaquín. 
Palacios, relevando p .r lo tanto de es£e 
ear.ro al Concejal 1). Francisco Rodrí
guez, que le desempeñaba. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación Municipal en 
el mes de Setiembre último, y que so re
mitiese al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia, para iusertar en el B O 
LETÍN OFICIAL. 

Quedó aprobada la distribución men
sual do fondos del mes de Octubre, iin-

http://ear.ro
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portante 6.798 pesetas 57 céntimos, y la 
practicada para Noviembre, que asciende 
á 6.481 pesetas 76 céntimos. 

Acordando alzarse para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción del acuerdo de la Kxcma. Comisión 
Provincial en funciones de Diputación 
fecha 22 de Octubre, en cuanto á las 
13.-¿2G pesetas que carga al pueblo eu la 
liquidación practicada con motivo de las. 
obras de reparación del camino á la Cruz 
del Cuarto, por el 5') por 1UÜ de conser
vación del mismo camino desde 187G á 
1882, en mérito de que no ha sido recla
mada la indicada cantidad tosta ahora, 
ni el Ayuntamiento haber aceptado el 
compromiso de gago por este concepto, 
como obligación derivada de contrato bi
lateral; reclamando por separado de esto 
de la Kxeina. Diputación, copia de la li
quidación, para examen y conformidad 
si procede. 

Acordando el pago de 61 pesetas 30 
céntimos á que asciende la cuenta de ho
norarios y papel suplido por el Abogado 
D. Juan .losó Madrid, en el incidente de 
ejecución de una sentencia de la Audien
cia territorial sobre daños y perjuicios, 
promovida por Doña Ruperto Benito, 

Disponiendo que el Secretario de la 
Corporación pasase á la Capital para en
tregar las cuentas municipales corres-

Sondientes al año económico de 1870 á 
871 y al de 1871 á 187J que habían sido 

devueltas por la Superioridad por faltarle 
el requisito de exposición al público. 

Día 11. 

No hubo sesión por falta de asistencia 
de número suficiente de Señores Conce
jales. 

Día 18. 

Quedando enterado de haberse reci
bido con comunicación de la Administra
ción de Propiedades ó Impuestos de la 
Provincia de 9 de dicho Noviembre las 
cédulas personales correspondientes á 
1882-83 de los veciuos de este pueblo que 
no la reclamaron oportunamente, acor
dando que se anunciase estar abierta la 
recaudación de dichos documentos, du
rante el término al efecto concedido para 
evitarse la responsabilidad de procedi
mientos ejecutivos. 

Dia25. 
Con la concurrencia del Sr. Cura Pá

rroco, se procedió al alistamiento de los 
mozos para el sorteo correspondiente al 
reemplazo del Ejército de 1884, de cuya 
operación se levantó acta por separado 
para uuir al expediente. 

Habiéndose dignado el Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la Provincia, apro
bar los expedientes de subasta para apro
vechamiento de las leñas de la monda de 
pinos jóvenes del monte y del roble exis
tente eu el mismo, se acordó que los re
matantes prestasen lianza personal como 
garantía del contrato; el primero por con
tribuyente que satisfaciese desde 125 pe
setas de territorial y el segundo por quien 
lo verifique desde 50 pesetas. 

Acceder á lo solicitado por Juan Ca
sero y Juan Taranco, de esta vecindad, 
sobre que el segundo, desde el año pró
ximo se impusiese la cuota de, censo con 

2ue resulta gravada una viña en el sitio 
enominado «-Campanario», procedente 

del caudal de Propios que ha comprado 
al primero. 

Aceptar las cuentas del Pósito de 
esta Villa del año de 1882-83, tanto de 
ordenación como de la Depositaría de las 
que en 30 de Junio resulta una existen
cia de 743 pesetas 53 céntimos y que con 
los documentos de su justificación se ex
pusiesen al público por término de un 
mes para remitir con las copias y obser-
vaciomsque se produjesená la Comisión 
permanente de la Provincia. 

Acordando que en todos los actos de 
posesión y entrega del monte á los rema
tantes y reconocimiento del mismo para 
procederá los diversos aprovechamientos 
forestales de este año, en cuyos se preci
sa la asistencia de una Comisión, concu
rra el Ayuntamiento en vez de designar 
al efecto Comisión de su seno. 

Resolviendo que cuando el Sr. Alcalde, 

en''"virtud de sus facultades y obrando de 
acuerdo del Ayuntamiento'tuviese quo 
ordenar se hicieran á costa de los dueños-
las obras de colocación de aceras por ne
gativa de éstos á realizarlas, dispusiese, 
para pagar los materiales' y operario* 
mientras se obtenía el reintegro del im
porte por la vía do apremio, caso de ne
cesidad, contra bienes de los mismos del 
capítulo de imprevistos del presupuesto 
corriente. 

Colmenar de Oreja 8 de Diciembre 
de 1883.=El Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

F u e n t t d u c ñ a d e X n j o . 

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de Beneficencia de esta Villa, 
dotada con el sueldo anual de 700 pese
tas, pagadas de fondos Municipales por 
mensualidades vencidas por el suminis
tro de medicinas á pobres enfermos de 
Beneficencia. 

Los que deseasen obtener la mencio
nada plaza presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas antes del 15 
de Enero próximo en que se procederá 
á su provisión. 

Fuentidueña de Tajo 20 de Diciembre 
de 1883.=E1 Alcalde, Julián Domín
guez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. ó limo. Sr. Vicario Eclesiás
tico de esta Heroica Villa y su Partido, 
se cita á Félix Cerezo, natural de Toro, 
y á Manuel Rodríguez, natural de Va-
llecas, abuelos paterno y materno de 
María del Carmen Cerezo y Rodríguez, 
que se dice ser difuntos y cuyas defun
ciones no se pueden acreditar, á liu de 
que eu el improrrogable término de 15 días, 
contados desde la iuserción del presente 
edicto en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, piso 
principal, áconceder ó negar á su referida 
nieta el consejo prevenido en la ley de 20 
de Junio de 1^02, para la celebración del 
matrimouio que intenta contraer con Ra
món María Eusebip González y Martin; 
con apercibimiento de que transcurrido 
dicho término sin haber comparecido. Be 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 22 de Diciembre do 1883.= 
Licenciado, Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Luis Morales Ruiz, Comandante 
graduado Capitán, Fiscal permanente de 
la Comisión liquidadora de cuerpos di-
sueltcs de Infautería. 

Ignorándose el paradero de D. Artu
ro Morales Alcaide, Teniente que fué del 
disuelto primer bataltóu de la brigada 
volante de Voluntarios de la República, 
se le cita por este tercer edicto para que 
eu el término de 10 días, contados desde 
la inserción en los diarios oficiales de es
ta Corte, se presente en la Fiscalía de la 
Comisión liquidadora de cuerpos disuel
tos, sita en el cuartea de San Francisco, 
piso segundo, entrada por la. calle del 
Rosario, en cualquier día no feriado, y de 
diez á cuatro de la tarde, con objeto de 
prestar declaración en el expediente que 
se instruye por malversación de 5.750 
pesetas en la Caja de dicho primer ba
tallón. 

Madrid 15 de Diciembre de 1883.— 
Luis Morales Ruiz. 

Ignorándose el domicilio qtre tenga 
en esta Corte el cabo primero licenciado; 
absoluto José Fernández Vargas, en 
quien hay que diligenciar un interroga
torio, por el presente se le cita para que 
en el término de 10 días, á contar desdo 
la publicación de este edicto, se presento 
en esta Fiscalía do mi.cargo, callo de la 
Palma, 19, segundo, de diez á doce de 
la mañana, y en día hábil. 

Madrid 14 de Diciembre 1883.=Fe-
derico Monleón. 

^ a l d e m o r l l l o . 

D. Julián Juez Hernáiz, Alférez do la 
cuarta compañía del primer tercio de la 
Guardia Civil en la Comandancia do Ma
drid, y Juez fiscal de la sumaria que de 
orden superior se halla formando para es
clarecer el comportamiento observado en 
el desempeño del servicio por una pareja 
del puesto de Galapagar al capturar como 
infractores de la ley de caza á dos suje
tos de dicha Villa en el mes de Julio pró
ximo pasado. 

Habiéndose ausentado de la Villa de 
Galapar el guardia segundo Manuel Ló
pez García, mediante haber tomado su 
licencia absoluta por cumplido el día 6 de 
Setiembre finado, ignorándose su actual 
paradero al no residir en Pantón (Lugo), 
pueblo de su natura! za, ni en la Ciudad 
de la Cor uña, á cuyo punto manifestó ir 
a parar, y siendo necesaria su declara
ción en la expresada sumaria para res
ponder á los cargos que le resultan; 

Usando de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército en estos casos, por cate ter
cero y último edicto cito, llamo y empla
zo á dicho ex-guardia Manuel López Gar
cía, señalándole el cuartel de la Guardia 
Civil de Valdemorillo, donde deberá pre
sentarse á prestar su declaración dentro 
del término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente: entendiendo 
que de no hacorlo eu el término señalado 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Valdemorillo 19 de Diciembre de 
1883.=Julián Juez Hernáiz. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
_ 

l i u e n n i L i t a . 

D. Antonio Domínguez y Alfonso, 
Juez Municipal é interino de instrucción 
del distrito de Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita llama y emplaza á Ma
ría N., conocida por Marieta, natural de 
Gerona (Cataluña), de uno3 22 años de 
edad, su estatura alta, pelo castaño, ojos 
azules, cara regular, pómulos salientes, 
color encendido, y usa flequillo largo so
bre la frente, teniendo un acento marca
do catalán, criada que ha sido al servicio 
de D. Patricio Hotoujo y Pasaron, domi
ciliado en la calle de Fernando el Santo, 
número 2, cuarto tercero, izquierda, cu
yas demás circunstancias, señas de ves
tir y que acrediten su identidad y actual 
paradero se ignoran-, á fin de que dentro 
del término de 10 días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á prestar la correspondiente de
claración indagatoria en la cansa crimi
nal que contra ella se instruye de oficio, 
por el delito de hurto doméstico; bajo 
apercibimiento de que si no comparecie
re la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto Civiles como 
Militares, procedan á la busca y cap
tura-de dicha procesada, y caso de ser 
habida, la pongan á mi disposición con 
las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre 
de 1883. = Antonio Domínguez. = Por 
mandado de su señoría, Autero M rtín 
Insausti. 

D. Federico Monleón García, Coronel 
Teniente Coronel de caballería, y Fiscal 
permanente de la misma. 

electoral; y quo se ha señalado el térmi
no de 20 días para admitir las reclama
ciones que contra dicha demanda pue
dan hacerse desde la inserción del pre
sente. 

Madrid 20 de Diciembre de 1883 .= 
Fil Secretario, Francisco Jiménez de la 
Torre. 

Coo^r r c so . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, dictada en el 
expediente promovido por el elector Don 
Luis Urdíales y García, en nombre de 
D. Ricardo Vallina de la Peña y D. Fe
derico López de Laá, vecinos de esta Vi
lla, con domicilio en la calle del Prado, 
núm. 23, botica, y núm. 17, tercero, de
recha, respectivamente, en solicitud de 
que se declare su derecho á ser incluido 
en las listas del Censo electoral para Di
putados á Cortes por este distrito, 83 hace 
notoria dicha pretensión para que las per
sonas que intenten oponerse a la demanda 
loefeetúenen el improrrogable términode 
20 días, á contar desde la publicación 
del presente, advertidos le que si no lo 
verifican se dará al expediente la trami
tación que corresponda. 

Madrid 18 de Diciembre de 1883.= 
V.° B/=S. Vicent.=El Secretario, Juan 
López. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso, 
dictada en causa seguida por lesiones a 
Santiago Romeral Muñoz, de 25 años, 
soltero, natural de Corral de Almagro, 
ocasionada la noche del 4 del corriente 
en la calle del Amor de Dios, y cuyo do
micilia se ignora, se cita, y llama por 
virtud del < presente á dicho individuo, 
para que comparezca en este Juzgado, 
sito en la casa de Canónigos, dentro del 
término de 10 días, á prestar declaración 
en dicha causa, apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Noviembres de 1883.= 
V.° B.°=Ayllón = E 1 Actuario, Francis
co de Paula Morales. 

D. Emilio Ayllón Altolaguirre, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Ricardo Pérez Ruiz. 
hijo de Juan y de María, natural de esta 
Corte, bautizado en San Ildefonso, solte
ro, empedrador, que habitó calle de Reca-
redo, núm. 5, cuarto bajo y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, á fin de 
que comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda dentro del término 
de diez días, contado* desde la inserción 
de la presente, para oir una notificación 
de la sentencia recaída en la causa que 
se le ha seguido por hurto, apercibido de 
que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades Civiles y Militares 
que tengan noticia del paradero de'dicho 
sujeto procedan á su captura y detención 
poniéndole 'á disposición do este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1883 = Emilio Ayl lón.= Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia de Buena-
vista, por el presente se hace saber que 
á su Juzgado se ha acudido por D. Feli
pe Culebra Malo, habitante en la calle de 
l a Libertad, núm. 5, en demanda de que 

| s © le incluya en las lisjas del Censo 

D Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
Municipal é interino de instroccióu del 
distrito del Congreso de esta Capital. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instruyo 
causa criminal de oficio, con motivo de 
haber robado á Matías Parero, vecino de 
Alcorcón, un pollino cuvas señas se di
rán, en la calle de las Huertas do esta 
Corte, el día 4 del actual, en cuya cau
sa he acordado llamar por la presente 
al autor ó autores del indicado robo, pa
ra que se presenten en este Juzgado 
dentro del término de 10 días, apercibi
dos de que en otro caso le3 parara el per
juicio que hubiere lugar. 
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Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los dependientes del orden judicial 
y Autoridades Civiles y Militares, proce
dan á la busca del indicado pollino po
niéndolo á disposición de este Juzgado 
coa U persona en cuyo poder fuere en
contrado. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre 
de 1883.= Gregorio Vicent. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Señas del pollino. 
De cinco años, alto, corbo de la mano 

derecha, color rucio. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
del Hospital de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el juicio de abintestato de 
D. José García de Mena y Casas, vecino 
que fué de la misma y habitaute en la 
calle de Leganitos, núm. 39, cuarto prin
cipal, se anuncia la muerte intestada de 
dicho señor y se llama por segunda vez 
ú los que se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan á deducirlo en el 
referido Juzgado del Hospital, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas, en el término de 20 días; aperci
bidos qu«; de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar advirtiéudose que 
hasta la fecha se han presentado Doña 
Ramona y Doña Celestina García Pala
cios, D. Antonio de Casas y Venero, Doña 
Rita Lapayes3e y Casas, Doña María 
Altct Lapayesse y Doña María Meueses 
y Alonso, teniéndose á la primera por 
parte, la cual dice encontrarse en quiuto 
grado de parentesto con el finado, sin que 
hayan hecho igual manifestación los 
demás ni presentado documentos que lo 
acrediten, por cuya razón no se les ha 
tenido por parte. 

Madrid 19 do Diciembre de 1883.= 
V.° B.°=M. Suárez.=El Escribano, 
Celestino de Flores.=M. Suárez.=Es 
copia.=Flores. 

D. Fermín Martín Suárez, Juez Mu
nicipal é interino del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 días, á contar desde su insercióu en 
la Gacela de Malrid, se cita, llama y em
plaza á Francisco Cañadas, cuyas señas 
son: estatura baja, color moreno, ojos y 
pelo negros, cara redonda y abultada, 
con bigote, habla el andaluz y viste traje 
de algodón azul; para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado ó 
en la Cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo instruyo por el delito de le-
sioues; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así Civiles como 
Militares, que tengan conocimiento del 
actual paradero del referido Francisco 
Cañadas, procedan á su captura, ponién
dole preso en la Cárcel de Villa á dispo
sición de este Juzgado. 

. Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1883.=Fermín Martín Suárez.=Por 
mandado de S. S., y por mi compañero 
Gargantiel, Antonio Marcos.' 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Hilario Agudíu González, natu
ra' la Cangas de Tineo,.en la provincia 
de Oviedo, de 29 años de edad, jornalero, 
que ha vivido en la calle del Ave-María, 
número 12, taberna, y cuyo actual pa
radero se ignora, siendo sus señas per
sonales de estatura baja, moreno, ulgo 
pecoso de viruelas, carnes regulares, con 
poca barba, para que en el término de 
diez días qu3 se le señalan comparezca 
en dicho Juzgado ó en la Cárcel de Hom
bres de esta Corte, á liu de que cumpla 
la pena de un mes y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesto en causa 
seguida contra el mismo por lesiones. 

Asimismo encargo á las Autoridades 

Civiles y Militares y sus agentes procedan 
á la busca de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la Cárcel do Hom
bres de esta Corte en clase de preso y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre ¡ 
de 1883.=AndrésCalleja.=El Escribano, J 
Antonio Burruezo. 

I n e l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, dictada 
en el sumario que instruye contra Leo
poldo Sierra Martín, por hurto, se cita y 
llama á dos sujetos, que después se expre
sarán, cuyos apellidos, domicilios y de
más circunstancias se ignoran, para qao 
dentro del término de ocho días siguientes 
á la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales , comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia y Escribanía del infras
crito, á prestar declaración en el citado 
sumario; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dichos sujetos son: Juan N., de unos 
24 años, de estatura baja, algo grueso, 
con bigote negro, y viste traje de paño os
curo y gorra de seda negra, y J. Manuel 
N., de unos 40 años, viste traje claro, bas-
taute usado, y sombrero hongo. 

Madrid 4 de Diciembre de 1883.= 
V.' B.°=Mariano Fonseca.=El Escriba
no, Felipe González Bernabé. 

Latina. 
D. Vicente Contí y Reinoso, Juez Mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eugenio Pérez 
Churruca, natural de Ronda, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 días comparezca ante 
el Juzgado de Garrovillas á responder á 
los cargos que puedau resultarle en causa 
que contra el mismo se instruye por es
tafa, apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

El referido sujeto ha sido factor de 
la estación de Cañaveral en la vía férrea 
de Madrid á Cáceres y á Portugal. 

Ruego á las Autoridades V encargo á 
los dependientes de la policía judicial, 
practiquen diligencias para conseguir la 
captura del indicado sujeto, y si lo consi
guieren, le pongan en la Cárcel de Hom
bres y á mi disposición para hacerlo al 
de Garrovillas por quien he sido exhor
tado. 

Dado en Madrid á 5 de Diciembre 
de 1883.=Viceute Contí.=Por mandado 
de S. S., Pedro Saiuz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, se cita y llama á Vicenta 
Parra Moreno, de 22 años de edad, ua-
tural de esta Corte, cultera, prostituta, 
que lo ha ejercido en la calle del Baste -

j ro, cuarto principal, y en la calle del Bo
netillo, 15, cuyo domicilio y actual pa
radero se ignora para que en el térmmo 
de cinc j días comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, calle del Marqués de la 
Ensenada, núm. 1, á prestar declaración 
en causa criminal; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1883.= 
V.° B . W e l i u e Peña .=El Escribano, 
Severiano de D iego, por Montoya. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capital fecha 18 del ac
tual, dada en méritos de los antes que 
de oficio se siguen en el mismo por la 
Escribanía de D. Domingo Vázquez y 
Mon, sobre rectificación de la partida de 
defunción de D. Ildefonso García Her
nández, ocurrida eu su casa habitación 
titulada. Portillera de Aravaea, eu la 
Keal Casa de Campo, el día 22 de Oc
tubre de 1882, por el presente se cita á 
las personas que se crean coa óciv'uuo a 

oponerse á la citada rectificación, lo ve
rifiquen en dicho Juzgado y Escribanía, 
dentro del término de 20 días, contados 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN, bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificarlo se 
procederá á su rectificación. 

Madrid 20 de Diciembre de 1883.= 
V.° B . ° = Gregorio Vieito.= El Actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia dictada á mi 
testimonio por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, se cita y llama por una sola vez y 
término de diez días á Antonio Iglesias 
Cano y á su esposa Manuela de la Peña, 
que han vivido en la calle de las Pozas, 
núm. 6, cuarto boardilla, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado, piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en el sumario que se hada 
instruyendo de oficio con motivo del ha
llazgo del esqueleto de un feto eu la in
dicada casa y cuarto bajo, y apercibi
miento de que si no se presentan dentro 
del indicado término les parará el per
juicio á quo haya lugar con arreglo á la 
ley. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre 
de 1883.=V.° B .°=El Sr. Juez, José 
Gouzález.=El Escribano, Manuel Viejo 

• 
í ' a r i n u n a . 

D. xVntonio Espinar y Roa, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de Car-
moua y su partido. 

En virtud de la presente cito, llamo y 
emplazo á Leopoldo López Verdún, na
tural y vecino de Sevilla, hijo de Juan y 
de Isabel, de 32 años, soltero, practicante 
de cirugía, para que en el térmiuo de nue
ve días se presente en este J uzgado para 
hacerle cierta notificación en la causa 
contra el mismo y otro, por delito que se 
considera de estafa. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, Agentes de policía 
y Guardia Civil, procedan á la busca de 
dicho procesado, poniéndole á disposición 
de este Juzgado con el indicado objeto. 

Dado eu Carmena á 15 de Diciembre 
de 1883.=Antonio Kspiuar^ttl Actua
rio, José de Tirtolcr. 

C o l m e n a r V i e j o . 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Sr. D. Pablo López 
Fernández, Juez interino de instruc
ción de esta Villa de Colmenar Viejo 
y su partido, en cumplimiento á un 
mandamiento de la Audiencia de lo cri
minal de esta Villa, procedente de causa 
que en la misma se sigue contra Felipe 
Martín Sóriano, por lesiones, se cita á 
Eduardo González y Barrio, que ha vi
vido eu Madrid, calie de Botoneras, nú
mero 3, cuarto tercero, y cuyo actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezca ante dicho Superior Tribunal el día 
4 de Enero próximo y hora de la* doce de 
su mañana en que comenzarán las se
siones del Juicio Oral en dicha causa; 

• bajo apercibimiento que do no concurrir 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Colmenar Viejo 18 de Diciembre de 
1883.= V.° B . u = El Juez de instrucción 
interino.= Pablo López.= El Escribano, 
Bonifacio Quintana. 

C l i i n e h ó n . 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de instrucción de es"ta\iilade Clíin-
chón y so partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
i llama y emplaza á Eulogio Lorcnte alias 
i Patojo, y á su hijo Ángel, vecinos de 

Coltñenar, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 días, 
contados de de su ius rción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia y Gacel i d¿ 
SJadrii comparezcan ante este Juzgado, 
pues asi lo U-ugo inaadado en causa que 
contra los mismos instruyo por lesiones. 

Al propio tiempo ruego a tupias las 
Autoridades asi Civile* como Militares, 
ó individuos de la policía judicial proco-

dan á la captura de los mismos y remi
sión á la cárcel de este partido. * 

Dada en Chinchón á 15de Dicimibre 
de 1883.=Federico Montoya.=Por orden 
de su señoría, Fernando Ibáñez. 

Señas personales del Eulogio. 

Estatura regular, de unos 45 anos de 
edad, pelo medio cano, barba clara, cejas 
negras, color bueno, cara abultada, vis
te pantalón y chaqueta oscura, chaleco 
de paño, elástica color café, sombrero ne
gro con ala grande. ' 

ídem de Ángel Lorente. 

Estatura regular, de unos 17 años de 
edad, pelo castaño, color bueno y viste 
pantalón de pana color café, blusa do 
color oscuro, una manta sobre los hom
bros, con cuadros blancos y una gorra 
bastante usada. 

l Y a v a l c a r n c r o . 

D. Autonio Martínez Lage, Juez do 
primera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Isidro Pose y Serra
no, natural de Madrid, bautizado en la 
parroquia de San Sebastián, hijo de San
tos y Antonia, domiciliado ón dicha cor
te, calle de Magallaues, número veintidós, 
piso bajo, soltero, carpintero y de diez 
y siete años de edad; es de estatura alta, 
sin barba, pelo y ojos pardos, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días se presente en 
la cárcel de este partido, para notificarle, 
citarle y emplazarle con la sentencia dic
tada por este Juzgado, en causa que con
tra el mismo y otro se instruye por hur
to de un reloj; apercibido de que trans
currido dicho término sin verificarlo 
sera declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar. 

En su consecuencia exhorto y requie
ro á todas las Autorides, así Civiles como 
Militares y dependientes de policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido del 
indicado procesado. 

Navalcarnero Diciembre diez y nueve 
de mil ochocientos ochenta y tres .=An-
tonio Martínez L a g e . = E l Escribano ac
tuario, José de la Moreua. 

Tribunal de Oposic iones á Escuelas 
vacantes de niñas en esta Capital. 

El día 2 de linero próximo, á las dos 
de su tarde, dará principio en el Salón de 
Columnas de las Casas Consistoriales el 
segundo de los ejercí *.¡03 de oposición á 
siete Escuelas vacautes de niñas eu este 
termino Municipal, 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las intereadas. 

Madrid 18 de Diciembre de 1883, = El 
Presidente, José Teresa García.=El Se
cretario, José Aroca. 

A n u n c i o s . 

Compañía madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas . 

El Consejo de Administración de es
ta Compañía tiene el honor de poner en 
conocimiento de los poseedores de accio
nes y obligaciones de la misma, que á 
partir del 3 de Enero próximo, so pa
gará: 

1.° Por acción pesetas 14'25 á cuen
ta, mediante entrega del cupón núm. 1. 

2.° El cupón uúra. 22 de las o b l a 
ciones, á razón de pesetas 11.875. 

En París en ol Crédito de Lioués, 19, 
Boulevard des Italiens. 

En Madrid on la Sociedad General de 
Crédito Mobiliario Español, Paseo de Re
coletos, núm. 0 . =Por acuerdo del Conse
jo de Administración, el Secretario Ge
neral de lu Compañía, Emilio Lesseur. 
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